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bre de mil novecientos sesenta y cinco, sobre justiprecio de su 
comercio de comestibles, instalado en la parcela número 3 del 
polígono «San José». de Cádiz, cuyo. acto administrativo anula.
mos. declarando en su lugar que el justo precio a abonar a. 
dicha sefiora por esta expropiación es el de cuatrocientas veinti
dós mil novecientas sesenta y nueve pesetas con cuarenta 
céntimos por todos los conceptos, comprendido el premio de 
afección, a cuyo pago condenamos a la Administración. 

5.· Que debemos estimar y estimamos el recurso número 800 
interpuesto por don Antonio Padilla Cadenas contra la ya indi
cada Orden ministerial, que anulamos en cuanto justipreCIó 
la Industria de casa de huéspedes que dicho sef¡or tenia esta
bledda en la parcela número 3 del repetido poligono, y en su 
lug·ar declaramos que el justo precio que ha. de abonarse a 
este demandante por la expropiación de su mentada Industria. 
es el de ochenta y cuatro mil treinta y una !J:esetas con ciI.1-
cuenta céntimos por todos los conceptos, comprendido el premIo 
de afección, a lo que condenamos a la Administración. 

6.° Que debemos estimar y estimamos los recursos conten
cioso-administrativos interpuestos por don Luis Montalvo Du
rand, propietario de las parcelas 2. y 2', Y doña Encarnación 
Padilla Cadenas, propietaria de las parcelas 3 y 3' dél suso
dicho polígono, contra la Orden del Ministerio de la Vivienda 
de dieciséis de octubre de mn novecientos sesenta y cinco, que 
las justIpreció por el procedimiento de tasación conjunta en 
la expropiaCión del poligono «San José», de Cádíz, cuya OrOen 
ministerial anulamos en cuanto a este justiprecio, y en su 
lugar declararnos que el justo precio a abonar a dichos recu
rrentes por dichas parcelas en todos los conceptos. incluso 
preúdo de afección. es el siguiente: a don Luis Montalvo Du
rand, por la parcela número 2, seiscientas setenta y cuatro mil 
setecientas cuarenta peset.as con cincuenta céntimos, y por la 
parcela número 2'. ciento treinta y cinco mil cuatrocientas 
ciricuenta pesetas; a doña EncarnacIón Padilla Cadenas, por 
la parcela número 3, setecientas sesenta y nueve mil setecientas 
noventa y tres pesetas con ochenta y dos céntimos, y por la 3', 
ciento diecinueve mil setecientas pesetas. a cuYOS pagOS conde
namos a la Administración. 

t.. Sobre todas las cantidades fijadas oomo justiprecios en 
la pr~sente sentencia, condenamos a la Administración al abono 
de intereses legales desde el día de la ocupacIón hasta que se 
verifique el pago. Sin expresa con-clena de costas. 

Asl por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «:Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «coleccIón Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos,» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el áJudido fallo en el «(Boletín Oficial del Estada», todo 
ello en cumplimiento de lo Prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. . 

Lo que CQmunlco a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de ¡¡;bril de 196B.--'P. D .. el Subsecretario, Bias 

Tello y Fernández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanlzaolón. 

ORDEN de 18 de abril de 1968 por la que se disp07le 
el cumplimiento de la sentencúl. dictada. por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenctoso-admini.s
tratlVo interpuesto por dan Pablo AlonsD Rato y 
hermanos contra la Orden de 9 de novtembre 
rfe 1063. . . 

nIDo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnlstrativo seguido 
en única instancia antll la Sala Quinta del Tribunal Sup~mo 
intórp\iesw por don Pablo Alonso Ra.to y hermanos, deman
dante y la Adminlstraclón General, demandada, contra la. 
OrOen ,de este Ministerio de 9 de noviembre de UHr3, sobre 
expropiación de las parcelas números W~; 105, 107, 108, 109 
Y 111, sitas en el poli!rono (cBuenaVista.», de Oviedo, se hadic
tacto con fecha 3 de febrero de 1~8 sentencia, cuya parte dlspc.
sltiva es como sigue: 

«(Fallamos: Que sin nacer declaraciones sobre costas, deses
timamos el recurso contencJoso-administra.pvo interpuesto por 
don Pablo Alonso Rato, en nombre propio y en el de la comu
nidad de bienes constituida. con sus henJlanos don Julio y 
don Manuel, contra las resoluciones del Ministerio de la Vivien
da <1e 9 de noviembre de 1963 y 30 de mayo de 1966, r#eren~s 
a la aprobación del proyecto de expropiación del polígono «Bue
navista» (Oviedo). 

As! por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el «.Bo
leUn Oficial del EstadQ») e Insertará. en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos'» . 

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a. bIen dlsponer 
se cum¡;¡la en sus propios términos la refer~da sentencia,· publ1-
cánd<lse el aludido fallo en el {(Bolet[n OfICIal del Estado», todo 

ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo que comunico a. V. 1, a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1968.--P. D .. el Subsecretario, Bias 

Tello y Femández..Caballero. 

Ilmo. Sr. Dlrector-Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 22 de abril de 1968 por Ül que I!.& dis
pone el cumplimiento de la sentencia de 23 de ene
TO de 1968, dictada por la Sala Cuarta del TrIbunal 
Supremo .. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra.tivo seg~.d, 
en única. instancia entre «Irunobiliaria ConstrucCIones Nel"Vlol\ 
Sociedad Anónima», demandante, representada po\' el Procurs
dor señor Díaz Garrido, bajo la dirección del Letrado sefiO'! 
Ma.dariaga Bermúdez, y la Administración General, demandada, 
y en su nombre su representante legal el Abogado del Estado, 
contra resolución del Ministeriu de la Vivienda de 11 de abnl 
de 1966 sobre acuerdo de la Comisión Provincial de la VIVienda 
en Vlzéaya, relativo a la autorización para la construcción de 
noventa y seis viviendas de renta llrnita.da del grupo pnmero. 
en. el término municipal de Guecho, de dicha c!udO-d, s~ ba dIC
tado el 23 de enero de 1968 sentencia, cuya parte dIspositIva 
dice: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpu~sto por la 
representación de <cIrunobiliaria ConstruccIones· Nervlón, S. A.», 
debemos declarar y declaramos válida y subsistente por ser con
forme a derecho la resolución recurrida, dlctaea por la DIrec
ción General del Instituto NaCional de la Vivienda el once de 
abril de mil novecientos sesenta y seis, por la que se ordenÓ 
reponer las actuaciones del expediente al .momento en que la 
Delegación Provincial de la ViVienda de VIzcaya reqUIera a. la 
recurrente para que complete su solicitud, requerimiento que 
deberá ajustarse en un todo a los términos en que se exp~e;sa 
en la disposición transitoria segunda de .la Orden d~ vemtJ.Sels 
de mayo de mil novecientos sesenta. y cmc~, especifIcando .con 
toda exactitud en qué extremos y con que documentos tIene 
que completarla, absolviendo a la. Administración de los. ~e
m.f¡.s pedimentos de la demanda y sm hacer expresa lffiposlclón 
de costas. 

As! por esta. nuestra sentencia, que se public:~rá. en. el Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «ColecclOn LegISlatIVa», 
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-.Ambros~o López.
Luis Bermúdez.-José Manuel Roberes.-Jose de Ohves.-Adol
fa Suárez.-Rubricado.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contendoso-Administrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expre~'lda sentencia, 

Lo que pa.rticipo a V. 1. para su conOCImIento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos añ()s. 
Madrid, 22 de abril de 1968.-P. D,. el Subsecretario, &lai 

Tello y Femández-Ca~allero. 

Ilmo. Sr. Dlrector genE'ral del Instituto Nacional de la. VI
vienda. 

ORI)EN de 23 de abril de 1968 por la qae se (US
pt;me el cumplimiento de la senten~ de 30 de ene
ro de 1968, dictada por la Sala Cuarta de! Trl¡JU
nal Supre-rno. 

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-adnliulstr9.tivo se~UÍdo 
en única instancia entre el Letrado don Juan Ellas Gutlerrez, 
habilitado para defensa de sí mismo. y la. Administración Gene
ral del Estado, demanc:\¡¡.da, y en su nombre su representante 
leaal contra resolución del Ministerio de la Vivienda. de 14 ele 
abril' de 1964, sobre devolución de cantida.d por reScisión del 
contrato de cesión otorgado por el InStituto NaCIOnal de la 
Vivienda, respecto a la vivienda unifamiliar del l;J)oque 30 del 
grupo de ViViendas experimentales de Madrjd. se ba ~ictado 
el 30 de enero de 1968 sentencIa. cuya parte C\ísposítlva dIce: 

«Fallamos: Que desestimando el recUrsQ cOIltencioso-a.dml
nistrativo interpuesto por don Juan Elías. Gutiérrez rara que 
se declare la procedencl!\. de rectificar ·la IIquida.clón efectuada 
por el InStituto· Naolonal de la Vivienda y se ordene la devolu
ción del recurrente de once mil ochocientas noventa y una pese
tas COIl ochenta y cinco céntlrnos más ochocientas nueve pes~ 
tas qon Q,ieciocho céntimos en concepto de intere-ses. y desestI
mando a BU vez l. a alegación preVia de ina.dm.lsibilldad opuesta. 
al amparo del apartado a) de articulo ochenta y dos de la. lJey 
Jurisdiccional por corresponder a esta jurisdiCCión el conocimit'n
to de la cuestión planteada., debemos declarar y declaramos 
ajustada a derecho la resolución dictada por el Ministerio de la 
Vivienda el catorce de abril de mil novecientos sesenta v cuatro. 


